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M lNIST'ER I O DE JUSTICIA

RESOLUCION de la S~bseC1leta1'Ía por la que Sl'l
convoca a <Wn F~a1l.iIo del V'lIlle Lerou'nlU. <Wn
Ricardo del tloUe 11 del Valle, aoña Maria de 103
Angeles &'1 Valle , del valle, _ Ana del Valle
[maga, en el e.i9>edrente de sueesfón del tltuJo de
MaTqués de Guaima_ro.

Don Perna.gd..o del VaJ.le y Lersundi, don Ricardo del Valle
y del Valle, cl(túa Mai11ía de los Angeles del Valle y del \ialle
y do:ña Ana del Valle lZnaga, han solicitado la sucesión en el
tltulQ de M.a!I'clués de Gaa1maro. vacan.te por f~to
<le don RicanlQ del Valle LePBund1, lo Que d.e eonfONll'l16d CDn
lo (¡¡ue dispone el pá,naí'o ter-ee.ro del a.rt1culo sexte áel Real
Decreto de 2.7 de mayo de 19'1-2, se anuncia 1taA. que en
el plazo de quince dias, a Pe.rt1r de la publicación de este eclicto,
puedan !:.~~ 1n~ lo que crean convenir EL sus

res~~t rFd:ri\1vo de 1969.-El Sub~!"f"tar1o. A1(redo L6pez.

MINISTERIO DEL EJERCITO'

ORDEN de 16 de 7llayo de 1969 por la qu.e se dis
pone ri CW1Wli7l'.ll1enfo ele la sentencia é1:el T1ifJunal
Supre700, diCtada con lecha 29 de marZo de 19'69,
en el 'e~T80 cóntenci"S'o-mt~inistTatÍlJO interpues
to por doita Te1'eStl Pieazo Collado.

Excmo. Sr;: En el tecwso con,tencipso-administrativo segui
do en fu1lca. 1nstlmcJa, ate la Sála Quinta del 'Fr'ibuna:l Su
pr.emo, entre ~s, d:e una, CODl& demandant-e, doña. Teresa.
Picaza Collado, quien pOs11ula Jlor si mismo, y de otra romo de~
mandada, la Administlrsotón lP~bnca, representada y d.ef-endl
da por el AbQgad.o del E5bado.. contra. I:eSOlucienes del consejo
SUpremo de lusttcia Mii~tar <fe 30 de mayo de 1967, se ha dic
tBd.o Beatencta. can recha29 de marzo de 1969, CUY" parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamo..~: Que debemos ~ecla,l:ar y declaIamos nula y sin
n1ngtín valor ni etecto la notif:1e~ciful practicada a doña. Teresa
Picazo Collado del acue1"@ del Conse{io Suprema de Justicia Mi
lit,ar de 30 de mawo de 1967. y asimmmo la última parte de di
cho acuerdo en 11_ se expresa erróneaJIlate la forma de hacer
se tail no:t1fioe.ció.n, :Poe.ra iltUe se praot~1J.e de nuevo con fiel cum
plimientl0 de 10 preceptlRado en el nüinero segundo del artícu
lo 79 de la Ley de ProcedimieB~ Adiministrativo, sin que haYl\
lugar a. ha,cer e~resa declaración respecto a costas de e~t~ re
eur."io.

Así por est~ Il,uestm sentencio., qUe se public!U'á en el ~o
let1n OflQ1aJ del Estado» e insert-ar{~ en la «Col'ección Leglsla
ttva», def1n1tivanrente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fbrmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sent'encia, publi
cándose el aludido tiW1.-o en el «Boletín Oficial del EstadQJ. todo
ello en eumpl.iJn)enj;o de lo preveNido en el ar.ticulo 105 de la
Ley de lo Conten:cioso-Ad¡nmistrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletin 000181 del :Estado» número 363:).

Lo que por la presente Orden minlstprial di~0 a. V. R para
~n conocimiento y efectos constguientf"s.

Dios guarde a V~ E. muchos añoRo
:M:!\tl.rid, 16 de mayo de ]989.

MENENDEZ

Excmo, Sr. T~niente General Presídeutt!- del Consejo Supremo
de Justlclll M.illt"",

En su virtud, este :Mlnis.terlo ha tenido a bien disponer so
cumpla en SUB P119pl0B tfhfb,mos la re~r,~d'a sen~hCla, pubHcán~
dose el alulUtio flÜ10 óñ el «Jioliltln Of!l!!l» (ft>1a<!d\>, to<!O ello
en eump:uDv.ento ele le-.nláo en el ~l.o ,de la Ley de
10 Obntenctllao.Allmln O ti. 2'7, de d!cleth'bre de 1956 (.Be
letíh ouotál del Es.ta.cltl» 1ÍIl1ero 363).

Lo que por la presente Orden m1Itistprlal dlp;o a <IV. R, para
su ebn0Cimiento y efectos constgu~tÍtes.

njos guattn~ a V. E. muc'hO!l afio~.
Mft.drid. 16 de mayo de 1969.

Excmo. Sr. Tenienlp GpnerH.I Prflsidfllle (Jf-l Consf'\o Supremo de
JUf:U<'l:\ MilttM"

ORDEN de 19 de mQlID (le 1969 por la que sp ai,~
pone el cumplimiento ae la sentencia ~l Tribunal
.Supremo, dictada con lecha ·5 dé abril de 1969, en
el recurso con'tencioso - admint~trativo inter'P'lU'$to
vvr don Anf.onio Nom.bela Tómas1.ch.

EXClllO. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única in¡,(tancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de tina, como demandante, don Antonio Nombela
Tomasich, Capitán de Infantería, quien postula por sí mismo.
y de otra, como demandada, la Administración Pública, reprp..
;;entada v defendida por el Abogado del Estado, contra resolu~

clones dél Ministellio del Ejército de 1~ de julio y 19 de octubre
de 1967. se ha clictado sentencia con ff'cha 5 <le abril {le 1969,
cuya parte disPositiva es corno sigue:

«Fallamü;;: Q,ue desestimando el reCUr.'iO contencioso-admínis~

trativo interpuesto por don Antonio Nombela Tomasich, Capitán
de Infantería, Caballero de la Real y ~litar Orden de ~u
Fernando, en situación de retirado contra Ordenes del Ministeno
del Ejérdto de 13 de julio y 19 de octubre de 1967, por las que,
respectivamente, se denegó petición formulada al mirona en SÚ~

plica de que sea rectificado su retiro con el mencionado empleo
y se desestimó el recurso de reposición deducido contra la an
terior, debemos declarar y declaramos que las resoluciones re
eumdas se hallan ajustadas a derecho Y quedan, en consecuen~

cia, t"írmes y subsistentes, absolviendo a la· Adminü¡tración .de
la demanda y sus pretensiones, S111 h~erse especial declaración
sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
t.ín Oficial del Estado» e insertará en la ({Colección Legislativa»,
definjtivanwnte juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firma

1 mos)}

~ En su virtud. E'f,te Ministerio ha ter.ido a bien disponer se

I cumpla en SUS Pl'opios términos la re~e~ida sentencja.. PU,l?l1cána

do~el aludi<lo..taJ.lo en et-cBo.letin Ofle·tal 'tle! Estado»; ',tono ello
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MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

en c;umpilmiento de lo prevenido en el articule 10'5 de la Ley
de lo Contencio~Adminlstrativode 27 de diciembre de 1956
<<<Bolet1n Oficial del Estado» número 363).

Lo' que por la presente orden ministerial digo a V. E. para
IU conocllniento y efectoe consiguientes

Dios guarde e. V. E. muchos afios.
Madrid. 19 de mayo de 1969.

necesarios, preV1stos en lOS articulos 38 y :>9 del Reglamento
de la::. Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1500/196'7,
de 30 de junio, ha resuelto qUe las acciones emitidas por
«Banco Europeo de Negocios», se incluyan entre los titulos-var
loreb que gozan· de la condición de cotización calificada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 17 de mayo de 1969

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. DireCtor general del Tesoro y presupuestos.

B1 MinJa,tro ele Marina,
PIIlD1lO NJIllTO ANTtlNEZ

Lo que se publica para general. conocImiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de Contra
tos del ICstado.

MadrId, 23 de JUDIo de 1009.-E1 General Presidente, César
l'emó.ndez Banz.-4.1l»-A.

"1?,ESOL(TC/ON de la Junta Principal de Compras
por la que se hace publico el resultado del con·
curso de vestuario celebrado el día 23 de abril de
1969 para la adqutsicián de art1x:ulo8 con destino
a la Tropa.

En el conCUrso de vestuario celebrado el dia 23 de abril de
1969 para la adquisición, de artículos con destino a la Tropa
citado han recaido y han sido aprobadas por la Superioridad
las siguientes adjudicacIones:

A ~108 Domenech Roca», 150.000 camisetas de
flÚlUloala, a 21,95 pesetas 3.29'.1.500

A «Industrial Aragonés. S. A.», 150.000 bañadores,
a 17,30 pesetas 2.~.(}OO

A· «1n4ustrlal Aragonés, S. A.», 500.000 calzoncillos
<s1lp8l. a 22,20 pesetas 11.100.000

A cOéneroa dé Punto Ferrys», 500.000 calcetines al·
godón, a 17,15 pesetas :............................. 8.9'lIM)OO

A «Industrias de Géneros de Punto, S. A.D, 200.000
camIsetas todo uso, a 27,35 pesetas 5.470.000

Importe total de la adjudicación ..•... 31.4I3ali(l()

MINISTERIO
OBRAS PUB L 1 C A SDE

ESPINOSA SAN MARTIN
Dmo. Sr. Subsecretario de Haelenda.

ORDEN de 1 de julto de 1969 por la que se con
ceden a la Empresa «Unión Lndustrial y Agro
Ganadera, S. A.» (UNIASA), los beneficios liscaw

les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 13 de junio de 1969, por la que Be declara a la amplia
ción de la. Central Lechera que en Granada (oapital) tiene ad
judicada la Entidad «Unión Industrial y Agro-Ganadera, So
ciedad Anónima.» (UNIASA) , comprendida en el sector indus
trial agrario de interées preferente, e), «Higienización y esteri
lización de la .ieche y fabNcaeión de productos lácteos», inclu
yéndola en el grupo Al de la Orden de 5 de me.rzo de 1965,

Este Ministerio, ele conformiqad con lo establecido en el
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, na tenido
a bien dlsponer 10 sigUiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a le.s especificas del régimen que deriva de la
Ley 100/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado
por 1&, Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a 1& Entidad .Unión IndustrIal y Agro-Oanadera, So
ciedad AnÓIlima» (UlIP:ASA), para la a.rnpliaci6n de la Central
Lechera y por un plazo de cinco afios, oontados a partir de
la techa de. pubUcaci6n de la presente Orden, los siguientes
oenofl.loo t_:

a) Libertad de amortiZación. durante el primer quinqueniO.
b) Reducción del 95 por 100 de 18. cuota de Licencia fiscal

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del ImPuesto General sobre

Transmisiones Patrtmwiales y Actos Jurldlcos Documentados,
en los términos establecidos en el nÚIllero 2 del articulo 141 de
la l.iey 41/1964, de 11 de Junio. .

d) Reducción del 96. por 100 de los Derechos aranoela.rtos
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
grave la importación de bienes de equipo y utUlaje, cuando no
le fabriquen en Espafla, así como a los materiales y productos
que, no produciéndose en Espa:fia, se importen para BU .incor
porac1ón a bienes de eqUipo que se fabriquen en España..

Seglmdo.-El incumplimiento de cualqUiera de las 'obliga,.
afanes que asume la Entidad beneflciana dará lugar, de COll
fonn1dad con 10 disPuesto en el articulo noveno de la Ley
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por con"
siguiente, a.1 arxm.o de los impuestos bonificados.

Lo dIgo a V. r. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afio.s.
Madrld, 1 de jullo de 1969.

MARINAMINISTERIO DE

DECRETO 1360/19'9, de 4 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con dta
ttnttvo blanco, al Contralmirante de la Armada
de Chae don Ferna7Uio Pc>rta Angulo.

En CODBidera.ción a las cirCunstancias que concUlTen en el
C<llltrallDlrante de la Armada de ChUe dOll Fernando P""ta

~ en concederle la Oran Cruz del Mérito Naval, con
dlstlntlvo blanco.

.Aa1 lod1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• ouatro de Julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de mayo de 1969 por la que se de~
claran tltulOMla.lonsde cotización callfictJdq. la8
acciones emftidal por «Banco Europeo d.e N~gÜ9
clo.9••

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta. de fecba .23 de abril de este
afio formUlada.. pOr la BolBa de Comercio de Madrid, a 1& que
.. adjunta oertiftcado acreditat1vo de haberse superado 108 fu·
d10eB mfn1mos de frecuencia y. de volumen de contratación por
la8 _0D08 em1tldaa por «Banco EllroIJOo de Negocioso durante
1.. atIoa 1N7 Y 1968 en la citada Bolsa, en orden a que se de
• _ val"".. de cot_n calificada,

J:ste M1D1ater1o, en atención a que, 8eiÚn los referldoa ante
oedeD.tee, COUeurreD en las mencionadas. acc10nes 108 requialt08

BESOLUCION de la Dirección General de Obras
HtdráultoaB por la qUe se hace público haber sido
adjudicadas laa cObras de pantalla continua en
el estribo derecho de la presa de EstTemera (Gua-
dala;ara)>>. .

Este M1ni.sterto, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar d.efinitivamente la subasta de las «Obras de pan

talla continua en el estribo derecho de la p,resa de Estremera
(Guadalajara)>> a «1nternatlonal Foundatlon Company Espa
t\oIa, S A.:>, en la cantidad de 6.487.13G pesetas, que l'€Pl'OS011ta
el coefto1en,te· 0,73$ respecto al presupueSto de contrata de pe
set&a 81156.154 y en las demáa condiciones que rigen para este
contrato.

Lo que de orden del excelentísimo Befior Ministro comunico
a V. S. para su conoclm1ento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios..
Madrid, 16 de mayo de 1969.-El Dtrector general, por dele

gactóD, el Jete de COntratacIón, Re1ael Lqpez Arahuetea.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera.cl6n Hidrográfica del

Tajo.
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